
"Año del Sesquicentenario de la Muerte del Libertador General Don José de San Martín”
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”

E. 10564

R E S O L U C I O N     N° : 336/00

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- DECLARAR  de  Interés  Municipal  al  emprendimiento  "La 
Luciérnaga",  revista  cultural  desde los chicos trabajadores  de la 
calle y los sin techo.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 26 de septiembre de 2000.-
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